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:-~mbas partes dcspw.;s de trJnscurndo .:1 plazo m1cialmente prcvtsto. se 
con<r,¡dcmr.ín tran5t0rm.ados en contrJtos de durución indefimda. 

lrtt!·u/o 15. f.'.wnoón dd contrato de arJ~ncw pvr nr;npo rndefinido: el 
prcanso. 

l. El contrato de agC'ncia de duración indefimda. se extinguirá por 
la denuncia unilateral de cualquiera de las partes ITH."diante preav1so por, 
c5Crito. 

2. El plazo de preaviso SC'rá de un mes para cada año de vigencia 
del contrato. con un m.íiximo de seis meses. Si el contrato de agencia 
hubiera estado vigente por tiempo inferior a un año. el plazo de preaviso 
será de un mes. 

3. Las panes podrán pactar mayores plazos de preaviso, sin que el 
plazo para el preavtso del ascnte pueda ser inferior, en ningún caso. al 
cstabll'Cido para el preaviso del empresario. . 

4. · Salvo pacto en contrario cl final del plaZo de prnviso coincidirá 
con el Ul1imo día del ma. 

S. Para &a delerminación dd plazo de preaviso de loa contratos por· 
tiempo ckterminado que se hubiern traMfonniMio por minillerio de la 
ley ~ cont~tos de duración indefinidllr-.a COII'Iputará la du~n que 
hubiera lcnido el contrato por uempo. delennmado. añadtendo a la 
misma el tiempo transcurrido desde que se produjo ia transformación en 
con1tato de duración indefinida. 

Articulo }6. Excepcionc-s dc- las rrglaJ anleriOfl'S. 

l. Cada una de las partes de un conlrato de BIJCDCia pactado por 
tiempo determinado o indefinido podrá dar por finahzado el contrato en 
cualquier momento, sin ncccs:idad de preaviso, en los siguientes casos: 

a) Cuando la otra parte hubiere incumplido, total o parcialmente, 
'1s obligaciones legal o contracaualmenae establecidas. 

b) Cuando la olra parte hubiere sK:Io declarada en estado de 
quiebra. o cuando haya sido admitida a trámite su soJicitud de 
suspensión de pasos. 

2. En tales casos se entendeni que el contrato finaliza a la recepción 
de la notificación escrila en la que conste la volunlad de 'darlo por 
e.,linguido y la causa de la extinción. 

At11'nllo }7. Extinción por rousa-rle munu. 

El conlralo de agencia se exiifta'uirá por m-.crae o- declari.ción de; 
fallcdmicnao del agente. No se t;xli~rbor _111uerte o.dedaración de~ 
falkcimicn1o del empresario, aunqÚC puedan deilunciariO sus sucesores 
en la empresa con el preaviso qu,_.proc:eda. · · 

:4rtfcu!O 18. ltuil'mnización. por _cll;'!lna. 
l. Cundo se extinp el conuato.de aaencia. sea por tiempo. 

dc1crminado o indefinido. el AJNIC que. hubiese .. .apor&ado nuevos: 
cliC'nlcs al empresarlo o incremenlado sensiblemente las operaciones con 
la dicAicla prte1iS1cnte, tendrá dcrec-bo a una indtmnización si su 
actividad anterior puede- Continuar ~o ven..;u Alstanciales al. 
empresario y resulta equitativamente procedente ~r la existencia· de 
paC'tos de limitación de competencia •. por las comtsiones que picata o 
pol'l' las demás eircunstancias que concunan. · 

2. Etderttho a la indemntzación por clientela existe también en el 
caso de que el contrato se extinp por mucne o declaración de. 
falleCimiento del agente. 

3: la indemnización no podrá exceder. en ningún caso. del impone· 
medio anual de las remuneraciones pcl't'ibidas por el aaente durante los 

··imos cinco años o. durante lodo el periodo de duración del contra1o,1 
_ t'sle fuese inferior. 1 

ArtiCulo 19. lndc>mm:aoón dr daifos r perJUICIOS. 

Sin perjuicio de la indemnización por clientela. el empresario que· 
denundc umlateralmcnlc el contrato de ílgenc1a de duración mdefmida, 
Hndrñ obligado a indemnizar los daños y perjuicios que. en su caso, la 
c,;tinción anticipada haya causado al agcn1c, siempre que la misma no 
permita la amorlización de los g.1stos que el agcnle, mslrUido por el 
empresario, haya rcnllzado para la ejecución del contrato. 

.-lrl{culo JO. SII/!!/('S/05 de IIIC.\'Ístcnna df'l dr'rccho a la nJdc>mnl::aoón. 

El a&Cnte no tendréi derecho a la mdemm1ac1ón por rlientcla o de 
daños y pcrJUÍCIOS' 

a) Cuando el empresario hubiese e,;tinguido el comrato por causa 
de incumplimll'nto de las obligaciones legal o conlraclualmente estable· 
cidas a cargo del agente: 

b) Cuando el agente hubiese denunciado el contrato. salvo que la 
denuncia tuviera como causa circunstancias •mputables al empresano. 
o se fundara en la edad. la invalidez o la. enferm"dad del agen1e y no 
pudiera ex1girsclc razonablemente la conlmUJdad de sus actividades. 

e) Cuando. con el consentimiento del empresario. el agenle hubwse 
l'Cdido a un tercero !os derechos y !as obhgac10nes de que era tnular en 
v lr!ud del contrato de agencia. 

·lrr¡culo J l. Prrscri¡Jt'IÓn 

La acc&ón para reclamar la mdemn1zac•on por clientela o la indcmnl· 
zac.ion. de daños y pcr:Juicios prescnbir.i al año a contar desde la 
C:\IIDCIOD del contrato. 

Disposkióo adicional 

La competencia para el conocimiento de las acriones derivadas del 
contralo de agencia corresponderá al Juez del domicilio del agente, 
siendo nulo cualquier pac1o en contrario. 

Disposición transitoria 

Hasta el dfa 1 de enero de 1994, los prettptos de la presente ley no 
SCfán de aplicación a los contratos de qencia celebrados con anteriori·· 
dad a la fécha de su entrada en vigor. 

Por tanto. 
Mando a lodos los españoles. .-rticulares y autoridades, que guarden 

y hapn guardar esta Ley. . 

Madrid, 27 de mayo de 1992. 

JUAN CARLOS R. 
El Pln«ntc: ckf CJObinfto, 

FELIPE C.ONZALEZ MARQUEZ 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

12348 CORRECCION dr n-ratas del Acuerdo. Comp/Mfmtario 
Ge~~nel tk CotlfW'(Idón dn Com·t-,io Bdsico tk Coopera· 
cidn Cimlijica y Tlmica cntrc- el Reino de Españll y la 
Rf/IIMJ/ictl dr ~- her:ho en Madrid d 10 dr IWP#iem
bre de 1990. 

Advenida enaaa en la iuerc:ión del mencionado Acuerdo. publicado 
en el «Boletin Oficial del Estado» número 103. de fecho 29 de abril de 
~1.99~. pqi_nas 14lSS. y 14JS6 .. ~transcribe a C9•tiQ~ión la'oponuna 
rcct •ficaaon; . · 

En el artículo· VI. punto 4, donde dice: «EE Gobierno de España 
satisfará los psos y p1105 que ocasione la aplicación del presente 
Acuerdo ... »: debe decir. «El Gobierno' de España ~tisfará los. gastos y 
pagos que ~~-_la a~fflón.'~ef¡P~~te A~"-"; ; , .' 

• ' J " ; ; " .' - . -- i ·- : J ·- 1 

12349 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS- ·· ·· 

Y TRANSPORTES 

La Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 12 de 
noviembre de 1987. sobre normas de emisión, objetivos de calidad y 
m~todos de medición de referencia relativos a dctérminadas sustancias 
~ocivas o peligrosas contenidas en los vertidos de aguas residuales. 
mcorpora al derecho español la Directiva 76/464/CEE. de 4 de mayo 
dt• 1976, relativa a_ la contaminación causada por determinadas sustan. 
uas peligrosas venalas en el medio acuático de la Comunidad, así como 
aqucllns otras que sucesivamente la fueron completando y desarro· 
liando. 

la cit-ada Directiva establece en el articulo 6. párrafo 3, que los 
Ec;wdoc; n11cmbros ddx·n aplicar para el control de vertidos el sistema 
d" valores lími!e de em1sión. o bien el de objetJvos dt· calidad. siempre 
que en este último caso se garanlice el cumplimicn!o y permanencia de 
In les obJct,vos y su aphcaclón' sea aceptada por la Com1s1ón de las 
Comumdades Europeas. 
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La Orden de 1:! de nov•cmbre de 1987. cuyo ámbito fue ampliado 
por ];1<; Ordenes de 13 de marzo de 1989 y de 28 de junio de 1991. que 
tndu)cn dentro de a.quclla nu~vas sustancias nocivas 0 peligrosas. así 
como los correspondientes aneJOS que establecen la normativa aplicable 
a los \Crl11Jos de estas sustanc1as. consecuencia de las Directivas 
aprobadas con postcnondad. dispone en su articulo 2.0 la posibilidad de 
~l·gu1r el s•stcma ~e objeln·os de calidad mediante el oponuno control. 
pero s1n la pn•v¡a aceptación comunitana. Ello ha sienificado una 
:1plicación del m~todo de los objcüvos de calidad no conforme con la 
Dircrt•' a de rcfcrcnml. lo que c>.1gc la reforma de dicha Orden. 

Por 01ra parte. rcsuJla necesario adecuar las mencionet.contenidas en 
la Citada Orden a la estructura del Mmistcno de Obras Públicas y 
Tran!'.poncs. aprobada por el Real Decreto 576/1991. de 21 de abriL que 
creó _la Secretaría de Estado para las Politicas del Agua y el Medio 
~mb1entc. y por el Re::~l_ Ikcn:to 1316/1991. de 2 de agosto, que 
reestructura t'~tól Senl·tanu de Estado. creando dentro· de ella la 
Dirccnón Cicm·ml de Calidad de las <\guas como órgano que asume las 
com¡x·tcnnas sobn.• 'ertldos ~ control de calidad de las aguas contmen
talcs. ame~ atnbu1das a la D1recc1ón General de Obras Hidráulicas. 

En su \ 1rtud. dispongo: 

Pnmcro.-EI artiCulo 2." de la Ordt•n dd Mimsteno de Obras Públicas 
: Urbamsmo de 12 de novit·mbrc de 1987. sobre normas de emisión. 
objl'tJ\O!> de calidad y métodos de.• medición de referencia, relativos a 
detcrnunadas SU!>tancJas nocivas o _peligrosas contenidas en los venidos 
de agua!> res1duale-s. tendrrl la sigu1cntc redacción: 

tt-\rt. 2." Los Organismos de.: cuenca que pretendan adoptar ~ra 
una zona gcografica dctcrmmJd<l el metodo de los objetivos de calidad 
que. a_estc lin. se mclu}en en los aneJos JI~ s1gu1cntes. deberán remitir 
a la D1rcccJOo Gc-neral de Cal_idad de las Aguas un estudio debidamente 
JUstificado en rl que se ·dcscnba el procedimiento de control a u1ilizar, 
para su postcnor comunicación a la r-omisión de las Comunidades 
Europea'>. 

La adopc1on de dicho método estara supeditada a la aprobación por 
la citada Comisión. que será notificada por la Dirección General de 
Calidad de la!> Aguas a los Orgamsmos_ de _cuenca, para que se proceda 
al oportuno otorgamiento de las autonzac10ncs.» 

Scgundo.-Las menciOnes a la Dirección General de ObnlS Hidráuli
cas comen idas en la Orden dc- 12 de noviembre de 1987 se enlenderán 
hechas a la Direrción General de Calidad de las Aguas. 

Madnd. 25 de mayo de 1992. 

BORRELL FONTElLES 

Excmo. Sr Secretano de Estado para las Polit1cas del Agua y el Medio 
~nlblcntc 

MINISTERIO DE RELACIONES 
CON LAS CORTES 

Y DE LA 
SECRETARIA DEL GOBIERNO 

12350 ORDE.\' de 27 d(' 11/U\'O de 19112 .1o/Jrc la ap/¡candn de los 
;cgi/1/C'IU'S a qll<' lwccn Je(crt'IIC/a lm arflódos quimo _11 

I<'XIv del Real O('CfC/o--ü.·r 4/1'-IYI. de 29 de nol'lembre. 
1ubre med1das urgeme.1 para la progresn·a adap1ac1ón del 
IC('/or pí'll'olero al marco comunttano. 

Segun lo prevenido en el art1culo qu1nto. parrafo primero, del Real 
Decreto-k~ 4/1991. de 29 de noviembre. una vez concluido el Proceso 
de esc•stón de la «Compañia -\rrcndataria del Monopolio de Petróleos. 
Sociedad .-\nclnima». las Empresas refinadoras a las que se refiere el 
articulo segundo del mencionado Real Decreto-ley. directamente o a 
tr;nes de su;, fil~ales. as1 como las Soc1cdadcs beneficiarias de la CSC'ISlón. 
podrán dc...-_¡rrollar. en d marco ll•gal del monopolio de petróleos y con 

am•glo a lus instrucciones que al efecto se dicten, las funciones de 
a pro' 1sionamíento de los productos pctroliferos monopolizados y su 
'cnta a los consumidore-s. dif('{"tamcnte o en las estaciones de servicio 
) aparatos surtidorc-s de la red del monopolio. vinculados a las mismas. 

~simismo. c-n l'i citado artículo quinto se establece que la autoriza
Ción a que hace referencia el p.í.rrafo antcnor. no ahera las funciones y 
dc-bc-rcs de la «Compar'lía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, 
SocÍL'dad Anónima)~. como-administradora del monopolio. 

La efectividad de tal disposición significa que el suministro de 
productos pctrolifcros monopolizados deja de ser una actividad reali-
7ada Unicamentc por la Compaliia admini!>lradora del monopolio de 
pctrókos. pudiendo efectuarla tanto esta última como las Sociedades 
1ndicadas en el Jrtículo quinto. párrafo primero. del mencionado Real 
Decrcto-lcv. por medio de las redes comerciales creadas como resultado 
de la esnslón o en virtud de contratos convenidos libremente con los 
titulares de la c\plmación de estaciones de servicio y aparatos surtidores 
Situados en el ámbito del monopolio de petróleos. 

El articulo snto dd mcncio':'a_~o RC'al D<:crcto-Jey establece q~;~c una 
\el conclUido el proceso de esclsJon quedaran e"C'Iu1das del ámb1to del 
monopolio de ~tróleos la importación. distribución y comercialización 
de los productos compn·ndidos en las partidas arancelarias NCE 
'17.11. l .2.99.0. 27.11.13.90.0. 27.11.29.00.0. y los fuclóleos comprendi
dos en la partida arancelaria 27.10.00_.79.0. Sin embargo, la libre 
t'Omcrcializac1ón de.• estos productos rcqmcrc que pre\·iarricnle se dicten 
los n-glamcntos a que hace referencia la disposición final segunda del 
mencionado Real Dccretc;lcy. tal como !>C indica en la exposición de 
moti\'OS del mismo. 

Concluido el proceso de cscistón de la _~rt:ompaliia Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos. Sociedad Anomma», ordenado por el Real 
Decreto-k-y 4/1991. la presente Orden viene, en aras de la mayor 
seguridad jurídica. a hacer de genernl conocimiento la nueva situación. 
fijando la fed1a concreta en que serán de aplicación los regímenes a que 
hacen referencia los CJrtículos quinto y sexto del citado Real Decreto-ley. 

En su qtud. de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 
4/199 L de :!9 de no"icmbre. una vez concluido el proceso de escisión 
de la t~Compal'lia Arrendataria del Monopolio de Petróleos, Sociedad 
Anónml<l». _a propuesla conjunta de los Ministros de Economía y 
Hacienda y de Industria. Comercio y Turismo, dispongo: 

-\rtlculo 1. 0 A part1r de las cero horas del día 1 de junio de 1992 
ser<i de aplicaCión el régimen de -apro\'lsionamiento y venta a -que hace 
rcfen.:ncta el articulo qumto. parrafo pnmcro, del Real Decreto-ley 
4/1991 de :!9 de noviembre. 

~rt- 2. 0 l. Las Sociedade-s a las que se refiere el articulo quinlo. 
p<irrafo primero. del precitado Real Decreto-ley. podrán realizar. en el 
marco legal del monopolio de petróleos. las funciones de aprovisiona
miento de los productos petrolíferos monopolizndos y su venta a los 
t'On!.unHdorcs. directamente o en las estaciones de servicio y aparatos 
surt1dorcs de la red del monopoho \tnculados a las m1smas. 

~ La Compallia administradora del monopolio de petróleos man-
ll'ndra las func•oncs y deberes que le as1gna la legislación v1gcntc y en 
l'Onsccucne~a contmuara realizando el aproVISIOnamiento y venta en las 
cstanones de serviCIO y aparatos sur!tdores no incluidos en el punto 
anterior. 

J. Las funciones a las que se rdic-rcn los puntos 1 y 2 del presente 
illllculo se desarrollarán de acuerdo con las mstrucciones dictadas o que 
!.t' d1cll·n por la Delegación del Gob1crno en Campsa. en razón a su 
wndtCIOI\ de centro dirccti\'O que CJercc las funciones de control. 
lll'>pccnon ~ \ igilancia relativas a las concesiones y autorizaciones 
admm1<;tratn as otorgadas en el ::imbllo del monopolio. asi como las 
corrc~pondlt'ntc-s al aproVISionamiento y venta de Jos productos pctroli
frro'> monopolizados. 

-\rt. 3u La e"clusión del ámbito del monopolio de petróleos de la 
tmport~c•on. distribución y comernal1zanón de los productos a los que 
hacl' rcfcrcnna el párrafo pnmero del artículo sexto del Real Decreto
ley 411991. de 29 de noviembre. no será efectiva hasta la fecha de 
entrada en vigor de la!> disposiciones necesarias para la ordenación del 
CJCrCICIO de dichas actividades dcsmonopolizadas. según se indica en la 
d1spos1C10n final segunda del mencionado Real Derreto-ley. 

_\1adnd_ 27 de mayo de 1992. 

ZAPATERO GOMEZ 

E'-cmo~. Sres Mimstros de Econom•a v Hacienda y de Industria. 
1. umcrc\0 ) Turismo. 


